
Año de 1867. Lunes 2 de/Diciembre. Niímero. 143. 

D E L A P R O V I N C I A i ) E L E O N . 

Se suscribe a este periódico en I» Itedaccion casajJe lus Síes., MISO.N UERUANO á¡50 re. el semestre y 30 el trimestre pignfa» anticipudos. I.os anuncios. se. insertarai j• ¡i 
.MiiuiA •::, •'»••<... á medio reariiuea para lossascritóres, y un real línea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. AlcalJes y Secretar ios reciban los númtros del llolétin 
que correspondan tü dislritq."dispomlrmpie sê fy'e un ejemplar en el sitio de ... 
costumbre, donde^pefmáñécérá'hustaii'nctbó del número siguiente. 

'IM,'.Á&i$'ei*l<!Zfyit!i'404*i!!t!cofitmitlot lloletúics caliccionadosiordenada-i,. I <l 
.̂.¡mchiepara su encuademación qué, deberá veiificarse cada afio..—EI Goberna-Ir 
dor. PedroElices. . ̂  i . . . 'V 

P A R T E O F I C I A L . 

P11E9IDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la ^a^{i i | i j^ i ¡r^^i9n.- j (Q.i i ) . 6 . ) y su aúgasta Reaíifamiiia continúan en esta corte.'Sin novedad en su importante salud.; ,: „;¡;,„y .a 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. a 
L a s eo inMM^Vi i i j ^^ó^nf . .de l . .eenta electoral du las secciones que á ,cont inuación se espr'csan, C H * 'ci¡mpliiiiii:iitO:.(ti; .lo dispuesto 

en el arl írulo &A df J a " ley l i l tlu Julio de i l ! 6 5 , (inundan a l público los rcsultaitos de las anotaciones ¡'oi malizn'dñs en los r'e's'l' 
pectivos registros (turante el año actual, con relación á los electores que Jimt( fallecido, á los que hun sida ¡selnidos por 
judicial y á los que deben inscribirse coma declarados tales en la misma forma, según dispone también- el avticiilu 4 9 d é 
ley, siendo aquellos los siguientes ; 

PROVINCIA DE LEON. • ; ; 

l . " Distrito.—ÁSTORGA. . . . I * Sección. rrASTORGA. 

NOMBRES. Calle. 

Electores que han fallecido. 

Ayuntamiento de Astorga. ... 
CAPACIDADES. .'; 

D. Ensebio Marlincz; González. Astorga. Seminario. 
Joaquín Válgoma y Basanta. iilem. San .luliáñ. 
Manuel Jarrih de la Cuesta idem. lina nueva. 

Contrlhueion. 
Esc. Mu.. 

Canónigo. 
Escribano 

D. Antonio Herrera Olivera. 
Domingo Puente Robles. 
Francisco García (menor.) 
Francisco Martínez Bl.inco. 
Manuel Martínez Ventura, 
Pedio Sevillano Sánchez. 
Santiago Carrizo Robles. 

CAPACIDADES. , 
Santiago Carrizo Robles. 

Ayuntamiento da Benavides. 
Benavides. 
Quiñi.' del Valle. 
Vega. 
Quim.1 ilcl Vnlle. 
Antoíiijii. 
Quiñi.' del Valle. 
Ídem. 

idem. 

Grano. 
De Astorga. 
Tejar. ':'. 
Pequeüa.-

De la Fueule. 

Astorga. 

3ü i 
61 B00' 
28 
24 
39 
90 
23 

Párroco. 

D. Manuel García García. 
Matías García Alvarez. 

Ayuntamiento de. Carrizo. . 
Carrizo. S. Andrés. 
I.a Milla S. Juan. 

AyuntamieMo de Caslnllo de los Polvo-zares.-
D. Antonio Palmera de Paz. Murías. Ln misma parroquia 

Pedro Roldan Paz. idem. idem-

23 
27 

2G 
25 

Ayunlamtenlo de Hbspikd de Orbigo. 
D. Ambrosio Martínez Marcos.. Hospital. Rincón. 

Clemente Natal Martínez. ; ídem. Astorga. 
Manuel de Vega Martínez. : idem. idem. 

Ayuntamiento <to Llamas de la Rivera. 
D. Pedro Fernandez Omana. ', Quiutanilla La misma parrpquio 

47 
24 

137 600 

23 

CAPACIDADES. 
D. Matías Nuilez. , Llamas de la Uiv.' Llamas de la Rivera Pírroco. 

D. Domingo Gaicía 
Gaspar Alonso., 
Joaquín Puente. 

Ayuntamiento de Otero de Escarpiza.. ., '_• 
Brimcila. La misma parroquia 21 

• ,., . Carneros. idem. . . . . • ; 28 
Brimeda. ' idem.-, 31 

MOJÍ l) lies. Veuiidsul. Calle. 

; • ! :! Ayuntamiento de Pradoirey. ,. 
D. Andréj Carro Campanero; : : ,., Qnintanüla. La iniinia parroquia 

Cayetano de Vega Fresco. Pradorrey. idem. 
v ,Fraíiciscpjtíernundez Alonso. El Ganso. Del Abeseilo. 
, Tomás Botas. ..•¡,!.:} . Brazuelo. La misma parroquia 

'>•-.• • Ayuntamiento de Regusio y Corús. 
. CAPACIDADES. :• -
D. Carlos Ranou. Manzanal. 

sentencia 
la citada •' 

•': '•:\. t 
: ~ : n t : . .u 

Conlriluielon. ' ' 

Esc. MIL. ^ 

Miin .ti 
.v21r:..¡ 
23 / 
4t 90» 

;,22 ••' .<!" 

La iiiisnia parroquia: Maestro. 

D. Alunasio Prieto Martínez 
Benito González Prieto.-
Francisco Itubio Ramos. 
Isidro Prieto y Prieto. 
.Manuel García Prieto. 
Miguól Nlslal Alonso. 

' Pascual García Combarros. 
Pascual Alonso Alonso. 

; - • CAPACIDADES. 
D. Simeón Alvarez. 

Tirso Teresa. 

Ayunlamienh de San Jimio de la Veya 
Ní.-Ml. 
S. ítliltian. 
Ni-lal. 
idem. 
idem. 
Vaiiluvlej.is 
Nislnl. 
S. Hnuinii. 

Valdeviejas 
üclaila. 

•Real de abajo. 
San Justo. 
Iteal. 
Real de abajo. 
Rea!. 
Kceehnmo. 
Real. 
Del Aire. 

Valdevlejas. 
Celada. 

25 . •« 
23' •'•í -
57 200 : 
35 
33 ' 
39 
42 

Maestro, 
idem. 

Kijunlamiento de Simia Columba de Somuza. 
I). Domingo Alonso. San Marlin . La nilsma parroquia 

Lucas Crespo Carro. Sla. Colombá. idem. 
Santiago Pérez Crespo. ídem. Sol. 

Ayimlainiento de tiaula Marina del Rey. 
D. Roque García Bcnabiiles Vi lanior. De la Iglesia. 

Ayuntamiento de Santiago Millas. 
D. Manuel Pérez Alonso. Sanifago Jlillas. Aslorga. 

Pedro Alonso Mayor. idem . La misma parroquia 

30 
25 
76 

21 

D. Francisco Escudero Campano. 
Manuel Arias Nieto. 

CAPACIDiADES. 
D. Juan Losada Arias. 

Ayuntamiento de Truchas. 
Inicia. 
La Cuesta.' 

Corporales. 

La misma parroquia 
ídem. 

48 GOO 
22 

27. 
24 

Pública. 
Capitán re-

lirado. 

Ayuntamiento de Valderrey. 
D. Antonio de los Rosas García. Castrillo. La misma parroquia 22 

Clemente Prieto Fernandez. Matanza. idem. 28 



NÓMBBE5. Calle. 
—a 

C ú é l f Á ó c l a n . 
Esc. MIL. 

Aywntamienlo de Villamejil. 

Domingo Alvarez Alonso. 
Pedro Fernandez Fernandez. 
Santos Alvarcz. 

. Santiago Nistal Melendez. 
Bernardino Carrera Arce. 

CAPACIDADES. 
I. Manuel Garro Lozano. 

•S D. José Cantón Fuertes. 
Miguél Alvarez Martínez. 
Manuel Serrano Pérez. 
Roque Buizo Martínez. 
Victoriano Cantón Martínez. 

CAPACIDADES. 
D. Manuel Robla Robla. 

D. Toriblo Salvadores Martínez. 

D. Antonio Fuertes Domos. 
Antonio Oliveros Mata. 
Santiago Domínguez Illanco. 
Vicente Calzada Uominguez. 

D. Antonio Alvarcz Martínez. 

CAPACIDADES, 
glí D. Bernardo Mijerga. 

Laureano Aparicio. 

D.Fernando González.Blanco. 

D. Baltasar Pérez Prieto. 
José Calvo Fernandez. 
Pedro García y García. 

CAPACIDADES. 
D. Matías Campazas. 

D. Andrés Rodríguez Cela. 
Gaspar Martiaez Prieto. 
Pedro Alonso Carro. 
Pedro Alonso Carro. 

Cogorderos. 
Sueros. 
Castrillb. 

L i misma parroquia 
ídem. 
ídem. 

á l 
23 
21 

NOMBRES. Vecindad. Calle. 
ContrihaotoD 
Esc. Mu.' 

D. Domingjg Martínez Alvarez. 
Juan Almez Domínguez. 
Juan García Pérez. 
Manuel Raposo Martínez. 
Miguél López Zamorano. 

Ayunlamienlo de Tillares de Orvigo. 
S. Feliz. 
Santibaiiez. 
S. Feliz, 
idem. 
Santibaiiez. 

La Iglesia. 
La misma parroquia " 
De la Iglesia. 
Re«lí 
Ltmisaa parroquia 

60 900 
24 
üi 100 
42 200 
23 

Electores cuyos apellidos y vecindad e t t áñ equivocados. 

Astorga. 
Idem. 

idem. 

Ayunlamienlo de Astorga. 
León. 
Iglesia. 

Plazuela de S. Francisco 

Ayuntamiento de Senavides. 
Quintanilla del Monte. Pequeña. 
Quintanilla. 
Benavides. 
ídem. 
Quintanilla del Valle. 

Quintana del Monte. 

Las Lagunas. 
La Barrera. 
Del Bienio. 
La Ojera. 

23 
20 

Canónigo. 

22 
4S 
41 
47 800 
as 

Es Santiago Nistal Silva. 
Es Bernardino Carrero Arce. 

Es Manuel Cano Lozano. 

Es de Antofian. 
Es de Quintanilla del Monte. 
Es de Antofian. 
Es Roque Rubio Martínez. 
Es de Antofian. 

Castrills. 

Hospital, 
idem. 
idem. 
Idem. 

Ayuntamiento de Caslrillo de los Polvaiares. 
La misma parroquia. 35 

Párroco. Es de Quintanilla del Monte. 

Es Toribio Salvadores Roldan. 

Ayunlamienlo de Sospüal de Orbigo. 
Baneza. 22 
Astorga. 21 
idem. 46 
Baneza. 27 

Electores que no existen y nombres de otros duplicados. 

Ayuntamiento de Astorga. 
Kua nueva. 31 

Ayunlamienlo de Benavides. 

Benavides. Escribano. 
La Milla. Coadjutor. 

Astorga. 

Benavides. 
La Milla. 

Es Antonio Fuertes Alvarez. 
Es Antonio Oliveros Martínez. 
Es Santiago Domínguez Marcos. 
Es Vicente Calzado Domínguez; 

No existe. 

hijmtamienlo de Caslrillo ¡le los Polvaiares. 
Santa Catalina. La misma parroquia. 

Ayunlamienío de Pradorrey. 
Combarros. La misma parrpquia. 
Idem. idem. 
Veldedo. idem. 

Rodrígalos. Rodrígalos. 

Ayunlamienlo de S. Justo de la Vega. 
Nistal. Níiwl. 
S- Justo. Mayor. 
S. Román. S. Román, 
ídem. Ancha. 

29 

22 
37 
22 

No existe, 
idem, 

No existe. 

Duplicado. 
No existe, 
idem. 

Párroco. No existe. 

21 
24 

22 

Duplicado, 
idem. 
idem. 
Triplicado. 

Astorga 27 de Noviembre de 1867.=Malias Arias =José G. Valcarce.=Gregor¡o Revolledo. 

l.cr Distrito.—ASTORGA. 2. ' Sección.— LA BANEZA. 

Electores que han fallecido. 

Ayunlamienlo de Alija de los Melones. 
D. Agustín Oviedo Mcrillas. Alija. La Iglesia. 

José Pérez Posado. idem. Olmares. 
Juan Perrero García. idem. idem. 
Victoriano Fernandez Pérez. idem. Rúa. 
Juan Bartolomé, Cirujano. idem. Berisimo. 

D. José González Herrero 
Manuel Bajo Cachón. 
Miguél Pozuelo Fernandez. 
Manuel Antonio Zotes Baldueza 
Marcelo Cadenas Cadenas. 

Ayunlamienlo de Andanzas. 
Andanzas. Hermlta. 
Grajal. Rúa. 
idem. Esquilón. 
La Antigua. La Antigua. 
Andanzas. De Audanzas. 

D. Antonio Casado Paz. 

D. Marcos Almanza Aldonza. 
Estanislao Martínez Mejta, 

Ayuntamiento de L a Sañeza. 
La Baíieza. Plaza mayor. 

Ayuntamiento de Caslrocalí'on. 
S. Feliz. 
Costrocalbon. 

Larga, 
idem. 

Ayuntamiento de Caslrocontrigo. 

D. Antonio Esteban Biesco. 
Francisco Cadierno Rubio. 
José Cadierno Justel. 
José Madera. 
Santiago Cadierno. 
Santiago Turrado. 

Nogarejas. 
Caslrocontrigo. 
idem. 
Nogarejas. 
idem. 
Pinilla. 

Nogarejas. 
Principal. 
idem. 
idem. 
Nogarejas. 
Pinilla. 

Ayunlamienlo de Ceírones. 
D. Antonio S. Juan Pefiin. S. Martin. S. Martin. 

Julián de la Puente Pérez. Cebrones. idem. 
Julián Míguelez García. S.Juan. idem. 
Vicente de la Fuente. Idem..». idem. 
José Garfia Morentes. P.ir.-de Cebrones. ídem. 

Ayunlamienlo de Deslriana. 
D. Domingo Bercianns mayor. Destriana. Salvador. 

Angel Valderrey Lóbulo. Robledlno. Santiago. 

Ayuntamiento de Laguna de Negrillos. 

D. Bernardo Camino Valencia. 
Francisco Vivas Mateos 
Mnuufel Valencia López. 
Santiago Malilla (mayor.) 

LUR. do Neerillos. Keal. 
iilem. idem. 
idem. Puente Piedra, 
ídem. idem. 



NOJIEBES. Vecindad. ..Calle. 
— 3 — 

Comrilmelcm. 
Esc. . M I L . 

Ayunlamienlo dú Palacios le la Valdiiema. 
t). Frnncisco González Simón. Itivas. Rivas. 

Josci Pérez Rivera. Palacios. Palacios. 
Jacinto Fernandez Alonso. - Ídem. Carretera. 

Ayunlamienlo de Poliladtcra de Pelayo Garcia. 
D. Andrés Barrera (Igidos. Pobladora. Reguero. 

D. Ramón Pérez Alonso. 
Ayunlamienlo dt Pozuelo. 

Pozuelo. Altobar. 

Ayunlamienlo de Quintana del Marco. 
D. Antonio Rubio Bcnarides. Quintana. La Bafleza. 

Miguól Tocino Alija. iilem. Tuerta. 
Juan Alvarez Alija. Gencstacio. Alija'. 

Ayunlamienlo de Regueras. 
D. Manuel Mateos del Pozo. Rojucras de Abajo Regueras de Abajo. 

Celestino Muñoz San Martin. ídem. Idem. 
Agustin Falagan Simón. idem. ídem. 
Tomás Alvarez Martínez. idem. Valle. 
Baltasar Lobato San Martin. RcguorasdcAm.' Regueras. 

Ayuntamiento de Riego de la Vega. 
D. Luis Martínez Posada Riego la Vega. Plaza. 

Vicente Martínez Prieto. Toralino. La Laguna. 
Alejo Miguelez Ordás. Víllarnera. Villarnera. 

Ayuntamiento de San Adrián. 
D. Estéban Cordero Zamora. S. Adrían. Cano. 

Ayuntamiento de San Esteban de Nogales. 
D. Antonio Prieto Ruinan. S. Esteban. Del Coto. 

Eugenio Prieto Prieto Bailes. idem.. Granja. 

Ayuntamiento de Santa María del Páramo. 
D. Santiago Casado Colinas Sto María. Plaza Mayor. 

Policarpo González Castellanos. idem. Carrelaguna. 
Santiago Santos (boticario.) ídem. idem. 

D. José de la Torre Santos. 
da Soto de la Vega. 

Sta. Colomba. La Iglesia. 

Ayuntamiento de Urdíalos del Páramo. 
D. Francisco Sarmiento Beneitez. Urdíales. Urdíales. 

Gerónimo Franco Fernandez Mansilla. San Martin. 
Andrés Martínez Márcos. Pír.'de Urdíales. Urdíales. 

Ayuntamiento de Yaldefuenles. _ 
D. Bernardo Fernando González. Azares. De Abajo. 

La Bafleza 28 de Noviembre de 1867.—P. A. del Alcalde Corregidor, el Presidente 
accidental, Nicolás FeriKindez.=EI Secretario, José T. Codórniga. 

1 . " Distrito.—ASTOUGA. 3.' Sección.—PONFEREADA. 

Electores que han fallecido. 

Ayunlamienlo de Alvares. 
D. Benito Fernandez Rivera. Torre. La misma parroquia 

Benito Rodríguez Riwa. Alvares. idem. 
Domingo Rodríguez Viloría. Torre. ídem. 
Luis Alvarez Castellano. San Andrés. ídem. 
Luís Alonso Alonso. Alvares. idem. 
Pedro Merayo Callóte. idem. idem. 

Ayuntamiento de IlemHbre. 
D. Bernabé González Alvarez. Arlanza. La misma parroquia 

Francisco García Lorenzana. S.Esteb.ddToral idem. 
Tomás Alonso Redondo. Bcmbibrc. ídem. 

Ayunlamienlo de Sarrios de Salas. 
D. Antonio Valcarce Yebra. liarnos do Salas. Plaza de Villar. 

Alonso Rodríguez Carbajo. Villar. La misma parroquia 
Romon Valcarce Yebra. Los Barrios. Calle de la Torre. 

Ayunlamienlo de Cabanas Raras. 
13. Francisco García Cono. Cabanas. La misma parroquia 

Leandro Suarez, idem. idem. 

Ayuntamiento de Castríllo de Cabrera. 
D. Gabriel Caíiuete. Marrubío. La misma parroquia 

Juan González. Noceda. ídem. 

Ayunlafniento de Castrqpodame. 
D. Santiago Alvarez. Viloria. La misma parroquia 

Ayunkaniento de Cubillos. 
D. Doraitigo Rodrignez González. Cabanas. Calle de abajo. 

Tomás Corral Fernandez, ídem. U misma parroquia 

22 

33 
20 

29 
Maestro, 
idem. 

78 100 
20 
45 600 

36 
26 

20 
20 

22 

49 900 
20 

"""•NOMBRES» Vecindad. ContrlbucUB 
• ftllc - E S C T ~ M | | . 

Ayuntamiento de /¡ncinedo. 
fí. Domingo del Valle. Santa Eulalia. La misma parroquia 23 

Tomás de Vayo. La Baila. idem. 21 

D. Fernando Osorio, 
Ayuntamiento de Folgoso de la Ribera. 

Boeza. La misma parroquia Párroco. 

Ayuntamiento de Igueña. 
D.Jrancin» Alvarez Cornejo. Colínas. Lo misma parroquia Párroco. 

José l'rieto. 
Joaqiiiu Causado. 

Lus Montas. 
Almagarinos. 

idern. 
idem 

Maestro, 
idem. 

D. Santiago Cuadrado 

D. Agapito Carro Lean. 

D. Hilarión López Morán 

Ayuntamiento de Lago de Carucedo. 
Lago. La misma parroquia Maestro. 

Ayunlamienlo de Molina Seca. 
Onair.io. Calle de la Cruz. 

Ayunlamienlo de Noceda. 
Noceda. Calle del Sto. Críslo 

Ayunlamienlo de Páramo del Sil. 
0. Julián Fernandez Rodríguez. Aullares. La misma parroquia 

Ayuntamiento de Pon ferrada. 
D. Francisco Lumeras Castro. Ponferrada. Plaza de la Encina. 

Francisco GonzálezOrallo. Idem. » 
Juan Antonio Alvarez Barreiro 

D. Pedro Garren Vidal. 

24 

57 200 

30 

B4 400 
25 

S. Lorenzo. La mi$mu parroquia Párroco. 

33 
Ayunlamienlo de Priaranza. 

Sanlalla. La misma parroquia 

D. Pedro Orallo y Gago. 
Pedro García Buelta. 
Francisco Alvarez Ceran. 

Ayuntamiento de Toreuo. 
Valdelaloba. l.a misma parroquia 
Toreuo. Callo del Campillo. 47 
Librán. La misma parroquia Párroco. 

Electores cuyos nombres y apellidos están equivocados. 

Ayuntamiento de Aleares. 
D. Ignacio Morán. Fonfria. 23 

Martin Panizo Fernandez. Torre. 31 
Basilio Maraño. Fonfria. Maestro. 

Ayuntamiento de Columbrianos. 
D.Felipe Alvarez Muiliz. Columbrianos. idem. 

Ayuntamiento de Pon/errada. 
D. Antonio González Gómez. Dehesas. 32 vi.f ^ c m p o i no en D o h d u 

Manuel Verea Romera. Ponfcrradn. 75 100 Es Romero y no Romera 
Mariano Valls Visuegra. idem. 24 
Antonio Doti de Lorrijar. idein. 

Es Hilario y no Ignacio. 
Vive fin In Granja y no en Torre. 

Es MarañaynoMarano 

Es párroco y no Maestro 

Hipólito Arenillas. 

D. Alonso Parra Peral. 

idem. 

Ks Yinirgra y no Visuegra. 
Boticario. |.;s |j,nl¡var y „<, Larrlyar. 
Coadjutor. Es Arniillas y no Arenillas. 

Ayunlamiimlo di: 2'oreno. 
Toreno. 28 Ks Vara de Peral y no Parra. 

Electores que no existen on los pueblos que designa la lista úl t imamente 
rectificada. 

D. Tomás Gutiérrez. 

D. Francisco Alvarez menor. 
Joaquín Miranda. 

\¡luntainünlo de Culiaiias liaras. 
Corliguern. 

Ayunlamienlo de Castropodame 
Calamocos. 
Malacliana. 

20 

22 

ki/unlamienle de Encinedo. 
D. Angel Escudero, Coadjutor. La Brnna. 

José SI». María, id. Santa Eulalia. 
Leandro Fierro, maestro. Forna. 
Pedro Ovalle, id. Santa Eulalia. 

D. Fernando Alvarez Coello. 
Francisco Coello García. 
Pedro Coello. 
Salvador García. 
Sebastian Moran 
Manuel Fernandez, Escribano. 
Matías L. Fon, procurador. 

Ponferrada 28 do Noviembre de 1867 

l.cr distrito.—ASTORGA. 

kywitamienlo de Ponferada. 
Poníerrada. 
ídem. 

28 
28 

idem. 
ídem. 26 
idem. 21 
Campo. » 
Villafranca. » 

-Pascual Romero. 

4." Sección. —VILLAFRANCA. 

D. Manuel Osorio. 
Tomás Alonso Ovalie. 

Electores que han fallecido. 
Ayuntamiento de Argama. 

San Juan. San Joan. 
Arganza. Barrioseco. 

36 
60 200 



_ _ 4 -
fiOJlBRES. Vecindad. Calle. 

Ayui/lamici/lo de Cacabelos. 
D. Manuel Losada Chicorro. Cacobelos. Anguslios. 

Sanliago Cánido i'cinaiidcz. Quilos. San Antonio. 

CAPACIDAUKS. 
D. Ansalmn Itndrignez l'enn. Cacobelos. Plaza Mayor. 

Manuel Ycnlara Dia?. Mein. Ídem. 

D. Blas Terron. 
José; Keruandez Avolla 
Manuel González Dolores 

Apuntamiento de Palero. 
Fobcro. l'obcro 
Lillo. 1-illo. 
Idem. ídem. 

Ayunlamiento de Oencia. 
D.''Francisco Oulego nodrigóet. Oencia. Campo. 

CAPACIDADES. 
I). Telipc Stucidcz t'lorez. Oencia. Iglesia. 

D. Benito Mortihez. 
l'áblo del Alba. 

Aymiamienlo de Párddaseoa. 
Paradina.' ParadiHol ' 
Paradascca. Paradaseca. 

Agunlamienlo de Trabadelo. 
Trabadclo. Trabadelo. 

Contr ibución. 
Esc. Jiit. 

20 
41 2S4 

P á r r o c o . 
Uaeslro'. 

20 
21 
21 

40 200 

Párruco. 

20 
24 

SOMBRES. Wimíafl. Calle. 

Aijunlamienlo de Yegacérvera. 

tí. Francisco Gallego. 

Ayuntamiento de Valle de Finollédo. 

CAPACIDADES. 
D. Modesto Abad. S. Pudro Olleros. San Pedro. 

Ayuntamiento de Vega de Espinareda: 
D. Waldo González Fernandez. Vega Espinaredo. D» los Campos. 

; • CAPACIDADES. 
D. Santos Alvarez Terrón. ^ Sésamo. La Campa.: 

Ayuntamiento de Vega de. Va/carce,. 
D. Pedro Alvarez I.opézl Múilon. Del Barrial. 

Ayuntamiento de Villafránea. 
1). .luán Antonio García Díaz. Villafranca. Salvador. 

Viílafrarica del Biorzo 2» de Noviembro de 1861.—El Alcalde PrésiUente, José A. 
do Toledo.—El Secretario, Carlos Pérez y Novo. • .'. 

Maestro. 

SO 601) 

Párroco. 

52 

41 400 

PROVINCIA DE LEON. 

.2.° Distrito—LEON. 1. ' Sección.—LA VECILLA; 

Electores que han fallecido. 

D. Gavíno Merino Fernandez. 
Miguél lid Blanco. 

CAPACIDADES. 
O. Simón López. 

D. Guillermo Orejas. 
"José Orejas. 
Salvador Gnnalez, 

CAPACIDADES. 
tí. Baltasar Gonziilcz Conseco. 

Juan Solazar Mongo. 

Ayunlamiento de BoTtar. 
Voznuevo. 
Cereccdo. 

Cerecedo. 

Voznuevo. 
Iteal. 

Cerecedo. 

20 
22 

Pdrroco. 

Ayuntamiento de Cármenes. 
Labandera. Lobandera. 
Aliuuzora. Real. 
Gcle. Gclo. 

Canseco. 
Valverdin. 

Real. 
Quintana. 

26 
'35 
32 

Párroco, 
idem. 

U. Domingo Fernandez. 
Domingo González. 
Juan Sierra. 

•CAPACIUADES. 
D. Luis Alvarez Quiñones. 

.Ayuntamiento de L a Robla. 
La llobla. La Robla, 
idem. idem. 
Sorribos. Sorribos. 

31 
25 
30 

Puente de Alba Real. ' Abogado. 

.\yuntamiento de Valdelut/ueros. 
D. Pedro Juan Suorez. Víllaverde. Viliaverdc. 

CAPACIDADES. 
tí. Antonio González. Redípuerlas. 

Baltasar Orejas Campomaaes. Lugueros. 
Redipuertas. 
Lugueros. 

22 

Maestro. 
Escribano 

CAPACIDADES. 
tí Marcelino Fiedla. Vallo. Valle. 

Goiur í l iuútaa . 
L'sc. MIL. 

Párroco 

La Vecilla 20 de Noviembre de 1867 —El Alcalde presidente, José do Robles = A I I -
IonioToscon.—Cayetano Fernandez.—Martin Socinos —Marcos Bocinos.—Julián Fer
nandez. Secretario. 

9.° Distrito—LEON. 2.* Sección. LEON. 

Electores que han fallecido. 

Ayuntamiento de dimanes del Tejar. 
D. Bernardo Garda Gómez Cimanes. 

Ensebio Alvarez. Villorroquel. ' 
Gaspar Fernandez. . Azadón. 
José Fernandez Suorez. Azadón. 
Juan Martínez. , Alcoba. 

CAPACIDADES. 
tí. José Antonio Fernandez Párroco de Secarejo 

. Ayuntamiento de Cuadros. 
D. Gregorio Balbuena Gutiérrez. Santibapez 

Juan de Moya Alvarez idem. 
Martin (.lanías Cuadros. ' 
Pedro García Cayetano. ' Idem. 

Ayuntamiento de .Chozas de kbajo. 
O. Benito Pcllilcro y Pollitero. Banuncias. 

Domingo Fidalgo. Antímio de Arriba. 
Felipe González Alonso. Banuncias, " 
Lorenzo S. Millón. Villar de Mazarife. 
Vicente Fierro. Chozos'dc Arriba. 
Vicente Fierro Fidalgo. Chozas de Abajo. 

D. Antonio Bandera de Celis. 
Antonio Carcedo Balbuena. 
Carlos Balbuena Diez. 
Cayetano López Balbuena. 
Gabriel Canseco Ellees. 
Isidoro de la Diva Canseco. 

CAPACIDADUS. 
D. Ildefonso Garda. • 

José Gómez do la Torre. • 
Juan Antonio Miranda. 
Juaquin Espinoso Suorez. 
Marcelo González; 

Ayuntamiento de Qarrafe. 
Palacio; 
S. Feliz. 
Palazuelo. 
Palacio. 
S. Feliz. 
Pedrun. 

Maestro de Matueca : 
Párroco Manzaneda 
Cirujano de S. Feliz 
Párroco de S. Feliz, 
liuiforco. 

Ayuntaviienio .de Grade/es. 

O. Andrés Fernandez Diez. 
Andrés Ferreras Alvarez. 
Felis liodriguez. 
Francisco Martinez Garlee. 
Francisco >ae?. 
Francisco Vehno. 
Frajicísco Zapico. 
Gaspar del Cano Diez, 
Gregorio Canseco. 
Marcelo Gordaliza. 
Pascual de Robles. 
Santiago Miguél Alonso. 

D. Anselmo Morlincz Moreno 
Knrique Pascual Diez. 
Eusebia Aran Ibaiiez. 
Felipe Diez Martínez. 
Ignacio Alvarez Alonso. 
Manuel García Castañon. 
Manuel Diez Gurda. 
Rosendo Otero Rodríguez. 
Tomas Fernandez de los Heras 

CAPACIDADES. 
D. Antonio Diez Miranda. 

Cándido Aguado Laguuilla. 
Pedro López Pérez. 
Pedro Bailhe y Olíale. 

Cifueoles, 
Villarrotel. 
Mellanzus. 
Val de. S. Miguél. 
(.ifuenles. 
Sontiboncz. 
CifuenLes. 
Villonoror. 
Gradefes. 
idem. 
Vai de S. Miguél. 
Villanofar. 

Ayunlamiento de León. 
Puente del Castro. 
S. Marcelo. 
Mercado, 
ídem 
S. Lorenzo. 
Sto. Marina. 
S. Martín. 
Sla. Marina, 
idem. 

Villaperez. 
S. Martin. 
S. Pelayo. 
S. Marcelo. 

Ayuntamiento de HunsUla las llulai. 

tí. Félix Dioz Reguera. 

CAPACIDADES. 
! D. Valentía Cayon Pérez. 

Mansilla. 

Mantilla. 

Párroco. 
Médico. 
Canónigo. 

Farmacéutico. 

Párroco.í 



— S -
N051RRES. Vecindad. CnllS. 

Conlríb'tdoa. 
Esc MIL. 

D. Anadlasio Guerra 
Ai.Ionio llámales Homero. 
Bernardo Mudiuo Moral». 
Feliciano Gonzati'z Villa, 
feliz Suarez Preso. 
Francisco Reliollo Villafane. 
José Homero IJodino. 

Syuniamienlo de ¡loniilln Mayor. 
Víllainoros. 
Mansilla Mayor. 
Villamoros. 
Vitiavcriie. 
iiieiif. 
iiUni. 
Maiüilla Major. 

kyuntamienlo ile Onsmúlla. 
D. Bernardino Villanucva Caitas. Vilecha. 

José Garda Soto. Torneros. 
Manuel Re; Vega. Onzonilla. 
Pedro Lorenzana Garda. Torneros. 

CAPACIDADES. 
D. Juan Suarez Rabanal. Onzonilla. Párroco. 

kyuntamienlo de Moteco de Tapia. 
D. Cérloa Bellun. Híoseco. 

Ayuníamioilo de S. Kndrét del Rabanedo. 
D. Jacinto Laiz y I.ai/.. Ferral. 

CAPACIDADES. 
D. Diego Fernandez. Ferral. 

AyuHtamieiilo de Valdefremo. 

Párroco. 

D. José Alvarcz. 
Juan de Itobles. 
Manuel Aller. 
Manuel de la Fuente Villayandre. 
Mariano Puente. 
Pedro Alonso González. 
Pedro Alonso. ' 
Pedro de Castro Robles. 
Santos Puente Ramos -

CAPACIDADES. 
D. Ambrosio Castalio Rivai. ' 

Baltasar Sánchez. 
Ildefonso Tascon. 

" Pascual Gutiérrez. 

Arcahneja. 
Solunilla. 
Navafria. 
Valdef esnn. 
Villafeliz. 
Arcshueja. 
Samo venia. 
Secos. 
Villafeliz. 

Villavente. 
Carbajosa. 
Valdefresno. 
Villaseca. 

Párroco, 
idem. 
Maestro, 
ídem. 

A¡í«»/om¡eii/o de Valoerde del Caviim. 

D. Alonso Garda Juárez. La Aldea. 
Andrés Blanco Caiion. Oncina. 
Benito Alonso. Montejoi. 
Felipe Gutiérrez j Gutiérrez. S. Míguél. 

Ayunlamienlo de Vega de Jnfansonet. 

D. Francisco Crespo. 
Ramón Francisco López. 

Grulleros. 
Vega. 

Ayuntamiento de Vegas del Condado. 

D. Angel Fidalgo. 
Clemente de Castro. 
Gabriel Aller. 
Gerónimo Llamazares. 
Ignacio Rodríguez. 
José Rodríguez. 
Juan l.tainaiares. 
Pablo de Itobles. 
Saotiago Alaez Martínez. 

CAPACIDADES. 
D. Domingo Rejero. 

Fernando Diez Miranda. 
Gregorio Diez. 
Julián González de Robles. 
Rafael Otero. 

Villanueva, 
Sla. María. 
ídem. 
Cerezales. 
Su. María. 
idern. 
S. Vicente. 
Ídem. 
Cerezales 

Sla. Maria del Monte 
S. Viecnlo. 
Caslrillu de l'orma. 
Villanueva 
Vegas del Condado. 

Maestro. 
Párroco. 
Ídem. 
idem. 
Cirujano. 

Ayuníamienío de VillafaUe. 

D. Elias Madrid González. 
José González 
Tomás López Zapico. 

Villafaíie. 
Yíllaburbulo. 
I'alazuelo. 

D. Manuel de Robles. 

D. Ambrosio Caiion. 
Benito González. 
Feliz González González. 
Felipe Duron González. 
Francisco Garda Andrés. 
Francisco del Rio Liébut. 
Gregorio Uartinez Cuesta. 

Ai/imfomiínío de Villaquilambre. 

Robledo. 

Ayutamienlu de Vi/la ja taris jo . 
Villasabariego. 
Villarente. 
Viilasabariego. 
Villiguer 
Villafalé. 
Viilasabariego. 
Villafalé. 

NOMBRES. 

CAPACIDADES. 
D. Laureano Florez. 

Mariano Tozo Diez. 

Vecindad. 

U. Buril iiilo Alonso Castro. 
DiO'ii.si» Lorenzana Renavides. 
José l'eieí Martínez. 
José vi 'Uso Tolilanos, 
Josü Gutiérrez Tascon. 
Manuel González Roderos. 
Manuel M irtínez Castrillo 
Maruelo H i'Jriguez Secares. 
Pedro de Castro Aller. 
Ramón Barriales Martínez. 

CAPACIDADES. 
D. Fortunato Garda de la Foz. 

Vallo. 
VilIjcontiIJe. 

Ayunlamienlo de Villtw iel. 

euniriiiiK-iriii. 
Esc. Mu.. 

Maestro. 
Párroco. 

Marne. 
Valdesogo Arriba. 
Villaluríel. 
Tolilunus. 
Castrillo. 
Roderos. 
Castrillo. 
Villarroañc. 
Valdesogo de arriba 
Toldónos. 

Mancilleros. 

Electores que no existen en los pueblos que dosignu ln lista úl t imamente 
reotifloada. 

D. Pedro Martínez. 
Ajuníamifiiío de Cuadros. 

Electores que han adquirido el derecho en virtud de sentencia judicial. 

D. Gregorio Fernandez. 
Gregorio Fidalgo. 

D. Luis Ibaüez Porro. 

Aju/i/amien/o de Cliazas de Abajo. 
Chuzas de Abajo. 
idem. 

Ayunlamienlo de León. 
León. 

León 27 de Noviembre de 1867.-=Pedro Baianzalogui Alluiia.—Solero Rico. Secre
tario. 

2.° Distr i to-LEON. 3.' Sección.—MURIAS DE Dti PAREDES. 

Electores que han fallecido. 

Ayun/amienlo de Cabrillanes. 
D. Bernardo Alvarez Majua. I'iedrafila. 

Fermin Fernandez Tellez. idem. 
Joan Alrarez Corral. Cabrillanes 
Gregorio de Castro. Mena. 
Nicolás García. S. Feliz. 

Ay«níamtVnío de Campo de la Loma. 
D. Antonio Llamas. Andarraso. 

José García. SaMiliaiic/.. 

Ayuntnniirnlo de La ilajúa. 
D. Pedro Garcia Quillones. 'i'orrestlo 

Lorenzo Fernandez Tellez. ViU iscciun. 

Ai/tlnlílmifillo dé Las ümañas. 
D. Antonio Rodrigncz González. Malaluenga. 

Ayuntamiento de Marios de Paredes. 
José Rodríguez y Rodrigue/.. Vegapujin. 

Aymilamititlo de l'alacios del Sil. 

Del Carmen. 
Del Campo. 
Real. 
La misma parroquia. 
S. Kstcban. 

La misma parroquia, 
idem. 

¡deui. 
¡ilém. 

Ancha. 

La misma parroquia. 

U. Miguel Rodrigue?. Arango Tegedo. 

Ayuntamiento de Riello. 
La Omniiuela. 
Lariego de Arriba. 
La Velilla. 
La Urz. 
Traseaslro. 
La Urz. 

D. Felipe Feniamlez Mallo. 
Fernando Hoilriguez Garcia. 
Melchor Bulianal Valilés. 
Manuel l'lnrez Ituiz. 
Francisco Muiloz. 
Manuel Quinónos. 
Francisco Elias Valcarce Florez. Lariego de Abajo. 

Ayuntamiento Sla. Mario Oráis. 
D. Miguel Alvarez Fernandez. Sla. María de Ordíis. 

Alejo Fernandez Garcia. idem. 

Ayuntamiento de Vegarienia. 
D Francisco lloilrignez SonlivaRez. 

Patricio Fernandez González. Omanon. 

La misma parroquia. 

idem. 
ídem, 
ídem, 
idcni. 
ídem, 
idem. 
idem. 

D. Rafael Alvarez Pérez. 
José Rublo Alvarez. 

Ai/unlamieiiío de Villaíilt'no. 
Rabanal de Arriba. 
Villaseca. 

ídem, 
ídem. 

idem. 
idem. 

ídem, 
idem, 

Murías de Paredes 25 de Noviembre de ISliT.-
Censo electoral, Pedro Quintana. 

El Presidente de la Comisión del i 

. ,J l 
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NOMBIlES. Viicímlail. Calle.-
Contrlhuelon. 
E í C . M i l . . 

2." Distrito—LEON. 4." Seoisicin.—ÍÍIASO. 

Electores que han fallecido. 

AiJMiiíntiu'cuío de Buvou. 
D. Benilo Rmlrigucz ile la l'uoiitc. Cosasaertes. 

Ilarael Gómez de Caso. Barón. 
Ventura liubio y Coso. Vegacerneja. 

\ymitamiento de Boca de ¡hérgano. 
I). Hcrnnrdo Hodriguc:. Párroco, Portilla. 

Ayunlamiento de Posada de Valdeon. 
i). Torihio Jlerino Mazno as. Párroco, Caín. 

Ayunlamienlo de Priora. > 
D. Mallas González Diez. Prioro. 

\tjmlamicnlo de Salomón. 
I). Domingo Alonso Rodrigncz. I.ois. 

1 • » »T ' • 11,1 

kymtamenlo de Yetjamian 
D. Francisco Diez Arenas. Hucayo. 

.losó Muría Diez. idem. 
Ai/iinlamieiiío (íe Víllai/awli'e. 

D. Pedro Fernandez. Créincnes. 
Manuel Giiiizulez Garda. idem. 
Vicünle Diez Mcdiovilla. Cornicro. 

lliafio 2" de Nnvicinlirc de 1867.—El Alcalde prcsidenlc, Manacl Ortiz. 
lorio de la Junla, Gerónimo Diez. 

—líl Secre-

Distrito.—LEON. 5.' Sección.—SAHAGUN. 

Eleclores que lian fallecido. 

Ayuntamiento 
D. Andn's de Prado Ito'o. 

Aiiliuiii) de Prado C a l v o . ' 
Feli|ie Itivero y itirero. 
Froilán Calvo ¡tojo. 
Gregorio Calvo y Calvo, 
tiínario Calvo, 
.losé Barrenada. 
Palricio Pando Fernandez. 
Itainun delC.anlo. 
Simón Oaltulilla Llanera. 

CAPACIDADES. 
D. Fructuoso ¡lalbucn?. 

Santiago González González. 

de Sercianos del Camino. 
Bereiauos. 
idem. 
ídem. 
idetn. 
idem 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Bcrcianos. 
idem. 

I! ccianos. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

La Iglesia, 
idem. 

2o 
25 
21 
2J 
23 
25 
20 
20 
2o-
24 

Maesíro. 
Cirujano. 

D. Juan Knnna liudriguez. 
Simón liojo San Juan. 

KijvMtamicnto de Calzada.. 
Calzada. Calzada. 
Codoruillos. Codornillos. 

kpmtamiento de Canalejas. 
I). Manuel de Nnboa. Canalejas. Canalejas. 

Ayunlamiento de Cea. 
D. Ignacio Hodiigucz Diez. San Pedro de 

Volderaduey. 

Ayunlamienlo de Cebanico. 
D. Pedro González García. I.a Riva. Real. 

José Turicnzo Garrido. Santa Olaja. Le Iglesia. 
Manuel Valloilnres Medina. Valle de las Ca

sas Del Palomar. 

Ayunlamienlo de Grajal. 
D, Fnncisco de Prado Escapa. Grajal. Mayor. 

Melchor líodriijuez Antoliuez. idetn. Antigua. 
Valerio Santos Iglesias. idem. Coccedüra. 

21 
3í 

45 

33 

I). Esléban Calvo Diez, 
rdiguél Pérez Aiteaza. 
Tnrlliio García Gulierrez 

Ayunlamienlo de Joa'a. 
Villalebrin. Villalebrin. 
Y¡l:az,ir. Joara. 
San Martin. Pradillo. 

Ayunlamiento du ViUiimizar.- • 
D. Basilio Caballero Cnballero. Villacinlor. 1.a Iglesia. 

Pablo l.aiz Fernandez. idem. idem. 

Ayunlamienlo de Viiicza. 
¡D. Benilo Cunado Mencía. Vallecülo. . V'all.ecillo. 

Ayuntamiento de Valdcpolo. 
D. Félix González Miguelez. Aldea. Real. 

Blas Alonso Canseco. Villalquite. Del medio. 

23 
45 603 

45 100 

43 so:) 
42.800 
41 3U0 

27 
(iíi C00 
48 3U0 

48 300 
28 

NOMimnS. Vecindad, Calle.. 

Ayuntamiento de VUtaselán; 
D. Andrís Cuesta Antón. Arca jos. Arcayos. 

Clemcnle Antón García. , Vaiilaiida. De la Iglesia. 
Ramón Novoa Medina. idem. Real. 

Ayuntamiento de Villamarlín de D. Sancho. 
D. Froililn Iglesias Alvarez. Villamartin. La Fuente. 

Auimtamienío de SaJtagun. 
CAPACIDADES. . 

D. Cenilo Fianco Fernandez. Saliagun. Consistorio. .¡ 
Isidro González Posadas. idejn. : Rastro. ; 
Santiago Ruiz González. idem. idem. ,„.,,,• 

Electores cuyos nombres están duplicados. 

1 Ayunlamiento de Saliagun. -

CAPACIDADIiS. . '•• 
O Alejandro Cosío Saliagun.' •> Consistorio. 

Antonio de Prado Linacero. , . jdem. Rey D. Alfonso. 
Maleo Santos Robles. '• •'• ' idem. ••' •• Caniicérlas. 
Mariano Migmil J Corral. idem. idem. 
Ramón Baca. idem Arco. 
Simeón Pombo. idem. Mulatero'. 

Saliagun 2G de Noviembre de 1867.=151 Presidente, Estanislao Ruiz. 
rio, Esttibau Feruaiuíez. •" •;. i . / 

Cimirllmclnn. 
Use . M u . . 

.30 
(¡2 800 
HO 600 

42 200 

Escribano 
Farniacéal.* 
Escribano 

,Abogado:. 
Escribano 
Procurador. 

' Pro.rF¡scaÍ! 
Procurador. 

' Agrimensor 
-El Secreto-

2.° Distrito-LEON. C." Seéoibn—VALENCIA DE D. JUAN. 

Electores que bán fallééido. 

D. Gaspar Cadenas Giganlo. 
Lázaro Marcos Fernandez. 
Tomás Garcia /otes. 

Aj/tiníamienlo de kigaiefe. 
Algadefe. - Nueva,.,;,¡ 
idem.,' .. S. Martin, 
idem. Los Huertos. 

Ayunlamienlo de Cabreros del ¡lio.: ,. 
D. Bartolomé l'aslrana Molón. Javares. Javarcs. 

Ayumlamienlo de Canpasas. . ' 
ü. Cirios DntiiinRiiez Herrero. Campazas. Castrillino. 

Manuel Carrci'io Valdespino.' idjin. .Los.Huertos. 
Lorenzo Gallego Crespo. iilein. Tejar. 

Ayunlamienlo de.Caslrofuerle. '• ' 
D. Andrés Herrero Forreras. Castrofuerte Del Medio. 

Benito Chamorro del Valle. Mein.'. - "idem... 

Ayunlamienlo de Campo de ViUatUtl. 
D. Felipe Garcia S. Pedro. Campo. La Plaza. 

Victoriano Zapico Santos. idem. • Real. 

Ayunlamienlo de Cimanes (le la Vei/a.' 
D. F.sli'ban Cadenas Moran.'} Cimanes. La Piaza. 

Kicasio Firnaudez Cliamorro. idem idem. 

Ayuntamieñlo de Cubillos de los Oteros. 
D. Cándid i I.¡ébano Fernandez. Cubillas. lie Pedro Juan. 

Felipe Robles. Gigosos. Real. 

CAPACIDADES. 
D, Francisco José Rey. Gigosos. 

D. Alonso Prieto Nicolás 
Renilo Marcos Guerrero. 
Isidoro Marlinez Moran, 
Julián Carpintero. 
Juan Mateos Prieto. 
Mlguál Morán Miguelez. 

' Pascua! Prieto Fernandez 

Gigosos, 

Ai/tinínmieiiío tic Fresno de la Veya. 
Fresno, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

S. Miguél. 
S. Andrés: 
S. Miguél. 

S. Miguel. 
S. Andrés, 
idem. 

D. Baltasar Llórenle Rodríguez 
Itonifat-iu Rodríguez. 
Julián EVicz Alonso. 
Maleo liedondu Pérez. 
Manuel Garrido Ponga. 
Miguél Puerla Rodríguez. 

CAPACIDADES. 
D. Manuel Hierro. 

kyxnilamienlo de Izagre. 
Izagre. 
idem. . ' 
Alvires. 
Izagre. 
Valilemorilla. 
idem. 

Alvires. 

Valdesad. 
M . 

Derecha. 
Real. 
Valdemorilla. 
Real. 

Alvires. 

32 

22 
54 900 

D. Flus Lnzino Luna. 
Juau Lozano Nava. 

D. Ji.sé Herrero Alegre. 
Manuel tierrero Alegre. 

Ai/iinlamicnto de Sfatadéoii. 
Fiinlanil. Real. 
idem. De la Iglesia. 

Ayuntamieñlo dii Matanza. 1 
Valdespino. De León, 
idem. ' idemí " 

46 900 
.29, 
44 7d0 

20 

32 .. 
88 103 
50 » 

. 49, 800 
.62 600 

40 700 
63 800 

66 600 
79 400 

27. » 
.64. » 

Párroco. 

32 » 
22 » 

,22 .» 
43 .720 
31 » 
50 200 
36 

23 » 
27 » 
36. » 
6o 600 
32 » 
36 

Cirujano. 

44 300 
9&; 800 

••M' 500 
•'SO' » 

file:///ymitamiento
file:///tjmlamicnlo
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xrflrttotis. Vecindad. , Callo. 

CAPACIDADES. 
D. nusnio Corló» r.Mij.ülu. 

|>io:i¡!¡o Fcrnnnilií/.. 

\iinnlainieiilo de Pajares de ios Oteros. 
V. Fernando Alvaro. (Menor.) I'ohladura. robladura, 

'.luán Negral Lozano. 
Itamon Diot Diez. 

CAPACIDADES. 
D. Julián Marcos. 

Voldcspino. 
Malanza. 

QuiolanHIa. 
Ídem. 

Morilla. 

I.ton. 
Matanza. 

I.n Iglesia. 

Morilla. 

D. Migufil Amei Viuayo. 
Ayuittamiciito i!e San Mi'la».., 

S. ilillán. Major. 

D. Antonio MarUnca Marlinra. 
Juan Bermejo Orejas 
Fernando Bayon llodriguez. 
Julián Casiano Pollón. 
Simón Bérrnt'jó'Sandohal. 
Slsln Luengos nodiiguéi. 
Manuel Gonjolíi l'erei. 

CAÍ?ACÍDADK4 
D. Vicenie t'criiáiidcz Solillo.. 

Ayuntamiento de Santas Marías. 
Malillos. 
iilem. 
Villamareo. 
ídem 
lleliegos. 
Malillos.: 
Luengos. 

De Arriba. 
Malillos. 
Villamarco. 
idem. 
Magín. 
Malillos. 
Del Medio. 

Sanios Martas. Real. 

D. Gabriel Hamos Garzo. 
Pablo Garda Delgado. 

Kyualamiento de Toral. 
1 Toral. San Juan. 

Idem. Diezmos. 

| ) . Francisco Garcia Herrero, 
Juan de Fuentes. 
Manuel Ortega Cemb'roiios. 

kyantamienlo de Valdemora. 
Voldeniora. 
ídem. 
idem. 

Valdemora. 
Idem, 
idem. 

D. Antonio Pérez Dléi. 
Cajclano Perales Gómez; 
Esteban Martiiicz Bócaros 
Francisco' Uivjo DelgJdii. 
Isidoro Diez Alonso. 
Jacinto. Bla;ico<;Cabo; 
Juan Páramo Alonso. 
Lorenzo Kstebau León, 
Mariano Itojo Alonso. 
Matías Ovejero Conde. 
Mateo Farto Lago. 
Pudro Trahcon Hidalgo. 
Santiago Fernandez ; 

Ai/imínmiciilo ile Valieras. 
Valderas. Santiago. 
idem.- • • "• . 

• idem. 
. idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 

- ídem. 
idem. 
Valdcfuentes. 
Valderas. 
itlem. 

Puerta Nueva. 
Plaza de S. Juan. 
SaulUigo. , 
Puerta Nueva.' 
idem. 
idem. 
Olleros, 
ídem. 
Ancha, 
idem. 
Villabuena. 
idem. 

D. Fidél Garrido Quírilanil 
Francisco Tocino Gon/alez. 
Joaquín Fuentes Crespo. 
Josú de la Puerta Calvo. 
Julián Garda. . 
Manuel Sacz,(mayoi). 
Pablo Garrido 'Garrida 
Tomás Miguelez.' 

. CAPA-CIDADUS.'. 
D. Miguél González Gouziiez. 

Pedro Antonio Nava. 

Ayuntamiento de Valencia 3 . Juan. 
Valencia, 
idem. 
Cabanas. 
Valencia, 
¡ilcm. 
ídem, 
ídem. . 
Cabanas. 

Valencia, 
idem. 

Plazuela pequeña. 
San Miguél. 
idem. 
Mayor. 
San Juan. 
Santa María. 
Salvador. 
San Pedro. 

San Martin, 
idem. 

D. Francisco Alonso Cadenas. 
Juan'Nágcra Pérez. 
Juan Rainos. 
Manuel Sordina (mayor) 

CAPACIDADES. 
D. Diego del Castillo López. 

Juan Calvilo Bárceua. 

A.ymtii,mieiito.de ViUadcmor de la, Vega. 

l!sc. MIL. f NOMÍtlES. Ycfiindnii. 

Párroco. 
Cirujano. 

as » 
43 300 
iñ 707 

Párroco. 

42 400 

65 » 
2G » 
31 » 
41 '» 

103 900 
30 .. 
46 300 

Párroco. 

94 800 
49 400 

22 
49 
54 

128 G00 
110 200 
83 500 

106 700 
159 300 

28 
29 

118 600 
124 
262 600 

5G 
81 300 
36 

95 
23 
29 
45 1110 
23 

129 
126 300 
20 

Médico. 
Párroco. 

CAPACIDADES. 
1). Mareéis Pérez Bartolomé. P.ilanquinos. idem. 

Ayuntamiento de VUlaomate. 
I). Le .nardo Morales Cabreros. Villaornale. líe los Mártires, 

l.ui' Herrero Blanco. idem. ídem. 

Viiladenior. 
idem. 
idcnV. 
ídem. 

D. José Chamorro Valle. 

Vílladernor. idem. 
idem. ídem. 

Ayuntamiento de Villa/er. 
VilUifer. Ancho. 

Aynnlami iitj de Vi'lamaiidos. 
D. Fulgencio Borrego Charro. Villamandos. ídem. 

. . ' Aiiuntamieiiliide Villamañaii. . 
D Apolinar.Posadílla Alvarez. > Villamuüaii. Carriles 

Dionisio lioIrignez Arios. idem. Plazo de la LeDa 
Felíx PosadilUi; Alvarez ídem. De la Zarza. 
Isidro U)czo:Florez.. Wem. Del Ganado. 

Ayuntamiento de Villaímem de las Manzanas. 
D. Andrés Marcos. Palanquinos idem. 

Níco'ás Fernandez Celanln. VíNacolaai». ídem. 
Santiago Marban Reyero. Villauueva. De la Era. 

CütllrillltCiun. 

V.ir.. Mu. 

Párroco. 

40 
32 

200 

I). .1. Andrés Pérez. 
CAPACIDADES. 

José Guilla. 

Ayuntamiento de Vilútijuejida. 
Villaquejida. Santa María. 

Villaquejida. ídem. 

40 212 

Cirujano. 

Ulectoros cuyos nombres y apellidos están equivocados 6 duplicados estos 
en la lista úl t imamente rectificada. 

Ayuntamie?ilü de Att/adefe. 
CAPACIDADES 

. Tomás Pernía Alvarez. 

D. Emeterio Nava. 

D Manuel Domingucz. 

Algodcrc. 

Ayuntamiento de Cabreros del lito. 

Ayuntamiento de ('ampazas. 
Campazas. La Kra. 

Ayuntamiento de GordoncWo. 
D, Vicente Serrano Sánchez. Gordom-illo. 

D. Domingo Brám Mugíca. 
Hilario ituano Bernardo. 
Juan Garda Siero. 
Juan Crespo Ruano. 
Silverio Ponga Martínez. 
Victorino Alonso Garrido. 

Ayuntamiento de Izagre 
Aluces. 
Jzagre. 
Valdcmotilla. 
Izagre. 
Alvlrcs. 
Valdeinorílla. 

II cal. 
¡dciu. 
Derecha. 
Iteal. 

Real. 

D. Miguél Gutiérrez 
Juan Pérez Madruga. 

D. Dimos Gascón Rrabo. 

Ayuntamiento de Pajares de 

D. Andréi Castrillo Vivas. 

Pajares, 
idem. 

Ayunlamienlo de Vi, . 
Valdemora. 

Ayuntamiento de Valieras. 
Valderas. San Isidio. 

Ayuntamiento de Valencia de D. Juan. 

Plaza mayor. 
Mayor del Poniente 
idem. 
idem. 

D. Agustín Merino Quiroga. Vnloncia. 
Cecilio Nicolás. Cabanas. 
José González Fresno. Valencia 
José Quintano Herrero. í d e m . 
Tomás Garrido Fernandez. ídem. 
Victoriano Millan Calabozo. Idem. 
Felipe 'Miñambre» Alonso. í d e m . 
Manuel Goiizalez Melón. í d e m . 
Félix García Quirós. ide: ! i . 
José d i ! la Puerta Calvo. ¡.•I;,m, 
Isidro Sánchez Alonso. IdiMU. 
Vicente Blanco La Madrid. ¡dani. 

Salvador. 

Santa María. 

Mayor. 
San CrMolial. 
San Pedro 
Santa María. 
San Martin. 
Sa i Cristóbal. 
San Martin. 

Ayuntamienlo de Vil/ademor de ta Veya. 
Viiladenior. » 

Rectificado. 

No existe. 

Duplicado. 

No existe. 

llcctíficado. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 

Duplicado. 
No existo. 

Duplicado. 

Duplicado. 

Reclillcado. 
Duplicado. 
RectiQcado. 
idem. . 
idem. 
ídem. 
Triplicado. 
Duplicado.: 
idem. 
ídem. 
idom. 
idem. 

No existe. 

58 900 
4b 700 
27 
30 

Agrimensor 
Maestro. 

43 900 

27 

63 900 
53 300 
48 200 

157 900 

32 
23 
49 900 

D. Manuel Bardal, 
Aijviihtinicitlo de VillamuMos. 

D. Alonso Borrego Charro. Villamandos. „ „ . . , 
Juan Astorga. » „ Becnflcado. 

" No exisle. 
Ayuntamiento de Villaornale. 

D. Juan Garnjal Villamnaic. „ „ 
Fermín Pcnigudes .Martínez. idem. „ NoeT'0' 

Vulenoío de I). Juan 29 de Noviembre do ISiVJ.—-Ul ilc..¡ •. . 0e*:'sl<!' 
de la Huerga -Illas Cadenas de Huerga. -To,nás Garrí lo Gonzole/ - » a r ^ r ""'• 'T 
-Severo Bcrjnu.-Manuel Greppl. Se?rcl¡irio. ^onzak/. -Martin Garrido. 

L o que se publica en el B M * oficial , „ run.pli.nienlo de lo 
prevengo por el <,rl. 8 2 ,j a los , / , .<.,„, 7„, . a H . r m i o a el 5 5 rf, 
la l ey vlerlornl nnleriormcule espresuduj ndvirtiendo que las re', 
clainiieioncs de los electores inmrilos en /«« /. .i i 
sodas en tas precedentes unotnmwes coaira la esoclitud d é l a s 
mismas deberán prescnlorsa desde el din d<: lunj hntla el 10 del 
corriente inclHsl,,e en las Secretarías de las résped ¡ r a s comisio
nes, piiduado tninbien los r e d » m a a t e s liasln el Uia 2 0 del i ' 
rao mes acudir á este Gobierno de provincia e„ que!,, ,/e las"'d" 
cisioaes de la coutision respecliiia. 

León 1." de Diciembre de 1067. 
E L GOBERNADOR, 

Pedro Elioes. 

file:///iinnlainieiilo


HACIENDA..—CIBCULAH. 

N6m. /i75. 

E l limo. Sr. Director dn 
la Caja general de Depósi
tos con fecha "28 del actual, 
me dice lo siguiente: 

.'Por el Minislerio de Ha
cienda se lia comunicado á 
esta Dirección general con 
lecha de ayer la Real orden 
que sigue publicada en la Ga
cela de hoy: 

limo. Sr.—Vislo el resul
tado de la suscricion nacio
nal á la segunda serie de Bi-
Ueles Hipotecarios: Conside
rando que los recursos que 
ha proporcionado y los que 
provienen de la conversión 
de deudas amorlizables dis
puesta por la ley de 11 de 
Julio üllimo, colocan al Te
soro no solo en situación de 
completa normalidad, sino en 
el caso de minorar su deuda 
flotante aplicaiidó' el conside
rable esceden te de ingresos 
disponible á la devolución de 
parle de los capitales impues
tos en la Caja de Depósitos 
que pueden tener aplicación 
mas fructuosa pará la pro
ducción en general y consi
derando que de este modo se 
obtendrá además una impor
tante economía en los gastos 
públicos por la menor suma 
de intereses que ha.de satis
facerse, 1 x Reina (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer: 1.° 
Desde el dia 1." de Diciem
bre próximo las imposiciones 
en esa Caja general de De
pósitos y en sus sucursales 
de las Provincias devenga
rán el interés anual que fija 
la escala siguiente: Cuentas 
corrientes ' /„ por 100 rs. De
pósitos necesarios dos y me
dio por ciento. Depósitos á 
plazo íijo de un mes á menos 
de tres meses uno por ciento. 
De tres meses á menos de 
seis, tres por ciento. De seis 
meses á iiiiiiios de un año, 
cinco por ciento. De un año 
justo seis por ciento. 2.° No 
se recibirán desdé 1." de Di
ciembre próximo depósitos al 
contado ni n devolver me
diante aviso. 3." Queda sub
sistente la prohibición de ad
mitir en las; sucursales do esa 

Caja cantidades en cuenta 
corrierrter-De Real~órden-lo 
digo á V . I. para su inteli
gencia y cumplimiento.» 
. A l trasladar ti V. S. la pre
cedente Real orden, esta Di
rección ha acordado hacer las 
prevenciones siguientes: 

1.* Los poseedores de 
cartas de pago de depósitos 
vencidos y no satisfechos por 
falta de fondos deberán pre
sentarse á realizar su impor
te dentro del plazo de terce
ro dia contando desde la fe
cha del anuncio que se ser
virá V: S. insertar en los pe
riódicos de esa capital en la 
inlélige'ncia que los que no 
se presentaren lió tendrán 
derecho al abono de intereses 
desde la citada fecha, toda 
vez que habiéndose ordenado 

¡su pago por el Tesoro deben 
. considerarse como pendientes 
por falla de présenlacion de 
los interesados. : 
• 2.' ; Los depósitos que 
pueden admitirse en rlas sú-
cursalés de provincia son los 
que marca el ai1,. 1.", de la an
terior Real orden quedando 
subsiá lente lo prevenido en 
él 6." del Real decreto de 12 
de Mayo de 1S61 respecto á 
que en ningún caso empeza
rán los depósitos que sé cóns-
lituyan en provincia á deven
gar inlereses'hasta el ,16;° diá 
y 3." Los dépósitbs éxisténtes 
no vencidos ya sean de pla
zo fijo ó mediante aviso , con-
linuarán sujetos á lo.que está 
prevenido en las disposicio
nes vigentes como contratos 
celebrados que deben respe
tarse.» • 

Lo que he dispuesto anun
ciar en este periódico, (ici al 
para conocimiento del pú
blico, previniendo á los te
nedores de cartas de pagos 
de depósitos vencidos y no 
satisfechos por falla de fon
dos, (¡ue en el término de 
tercero dia contado desde la 
pub licacio n del p recedenic iri-
serlo eii este Bolelin, se pre
senten á realizar su impor
te en la, inteligencia de que 
si en este plazo no lo efec-
lú'.m les pararán los perjui
cios que se indican en la 
preoencion i ." que queda ci

tada. Encargo al propio 
tiempo á-los-illcatdes'de i a 
provincia, den la mayor pu
blicidad á las precedentes 
disposiciones á' fin de que 
puedan llegar oportunamen
te á conocimiento dé los res
pectivos interesados. León 
30 de Noviembre de 1867. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Elioes. 

OBDEN PUBLICO.—NEGOCIADO , 1 .* 

Núm. 476. 

M Exorno. Sr. Minislró de la 
fxobernacion con fecha 20 delac-
tual me comunica la Éeal órden 
que sigue. 

«Por este Ministerio se dice a l 
de Jistado con fecha de hoy lo si
guiente. 

«Exmo. Sr. En vista de las d i 
ferentes consultas hechas á ese 
Ministerio de su digno cargo por 
varios agentes diplomáticos y 
trasmitidas por V . E. a l de la Gó 
tiernacion, sobre la clase de do
cumento que deben llevar los es
pañoles á su salida del Reino en 
reemplazo del pasaporte, que fué' 
suprimido por Real. Decreto de 
17 de' Diciembre dé 1862, :la Rei
na (q. D. g.) atendiendo a l espi-
ritii y' l i teral contexto de; diclió 
Real Decreto y á lá nécésidad de 
que los que viajan por el extran
jero vayan provistos de un docu 
mentó que acredite su personali
dad, ha tenido á bien mandar se 
manifieste á V. E. que la cédula 
de: vecindad, expedida por A u 
toridad competente con las for
malidades establecidas y dentro 
del plazo marcado párá su dura
ción es documéntó bastante para 
pasar' al extrangeró; pero en las 
que se concedan con este destino 
á los jóvenes de diez y siete á 
veinticinco ailos cumplidos es re
quisito indispensable que se cer-
tiíique al dorso de la misma cé
dula por la autoridad que la ex
pidiere, que el interesado ha con
signado el depósito de ochocien
tos escudos, ó prestado la fianza 
suficiente para responder de la 
suerte que pueda tocarle en el 
reemplazo del Ejército, d que es
t á exento de toda responsabili
dad, bien por no haber sido l l a 
mado al servicio en el aüo que 
fué sorteado, n i en el transcurso 
de los dos inmediatos siguientes, 
bien por haber redimido ó cubier
to su plaza de soldado por cual
quiera de los medios que permite 
la ley vigente de reemplazos. 

A l trasladarlo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguien
tes á su cumplimiento, se ha ser
vido disponer S. M. que V. S 
haga entender A las .autoridades 
respectivas la obligación en que 
éstán de expedir dicho certifica
do; advirtiendolas que sin per
juicio de la responsabilidad cri
minal en que incurran por la 

falta de verdad en el mismo, se 
les éxigirá-eiMtt-oaso -la-mencio
nada suma, si no resultase cier
to su contenido, y el interesado 
se hubiere ausentado del Reino. 
De Real órden lo digo á V. S. para 
los fines oportunos.» ¿ 

Lo que se inserta en AfcJBolelin 
oficial á los finesjqve^ se indican. 
León 27 de máembi^dt^m\. . 

ELtGOBERN-SDOR, 
Pedro Elioes. 

DE LA. A.UDIENCIA. D E L TERRITORIO.. 

Secretarla de .Gobierno de la Aw 
dieneiadeValladolid.., :. 

Para llevar á. efecto lo' dispues
to en la Real órden de 28 de Ocr 
tubre: úl t imo, inserta en la Ga- . 
ceta del 29 del mismo, y. lo man
dado en otra de 14 del actual,, 
respecto de los oficios de procu
radores de los' Juzgados y Tribu
nales superiores; eí Sr. Récente 
accidental, ha dispuesto, que to
dos los que tengan .oficios de 
aquella clase, ya de propiedad 
particular enajenados de la co
rona, ya' • del Estado, presenten 
los títulos de concesión" de los 
mismos ó de los úUimos; sé ry i - ' r ; 
dores, en el Juzgado dé primera' : 
instancia á que pertenezca ó en 
este Tribunál si pertenecieran a l ; 
mismo, en término de 15..diás 
contar desde que tenga lugar es-, 
te anuncio en el Boletín oficial, i 
de1 la. Provincia; pues: de no ha
cerlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar; ' 1 

Lo que de tírden dé ,S. Si sé ' 
inserta en este periódico, oficial. 
para conocimiento de las perso-' 
ñas á quienes pueda interesar,, 

yalladolid 27. de Noviembre de , 
1807. - U . O. de.S. S.—El Sé -
cretario de Gobierno, Lucas Fer-
nandez. " - " '• '• ' 

ANUNCIOS PARTICULARES. 
El dia 1.° del corriente se es-

travio de esta ciudad un p o l l i 
no ablancado, y las orejas des- -
puntadas y en las alforjas que 
lleva seis hogazas de pan, ocho 
libras de «al, y dos cántaros, 
para agua; se suplica á la per
sona que sepa su paradero dé 
razón á Nicolás Blanco de Bar
rio de Ntra. Señora, que dará 
una gratificación. 
—Se liülla vacante y en arriendo la 

posada lUolada de ViUofranca en el 
pueblo de Palanquinós contiguo á !• 
estación del Ferro carril, la persona 
que guste interesarse en su arriendo 
podrá pasar i dicha posada en la cual 
reside su dueiio para verla y tratar de 
su arriendo. 

—El dia 28 de Diciembre próximo 
de diez á dore de la mañana se vende 
en pública licitación en la cindad de 
Astorga, por I). Gerardo Goniatei de 
Caso, testamentario de O. Manuel Jar* 
rin, diferentes (incas radicantes en tér
mino de San Homan de la Vega, Val* 
deviejas. Celada y Cuevas. 

Imprenta de HiSon hermano. • 
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